
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00314 

Proceso: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

Convocante: EDWARD ANDRÉS ROMAN HERNÁNDEZ Y OTROS 

Convocada: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA 

Asunto: AUTO DEVUELVE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de conciliación extrajudicial de la referencia 

dirigida a la Procuraduría General de la Nación, fue remitida a los juzgados 

administrativos de Bogotá (reparto), se dispone su devolución al apoderado de la 

parte convocante para los fines pertinentes.  

 

CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza. 
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